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Asunto: Designación de Responsables para el proceso de Rendición de Cuentas 2025 de 

la Gobernación de Imbabura 

 

 

Señor Abogado 

Edison Franklin Amaguaña Muenala 

Jefe Político Cantón Ibarra 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

Señora Doctora 

Gabriela Alexandra Báez Montenegro 

Responsable Unidad de Talento Humano 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

Señora Ingeniera 

Clarisa Belen Guacan Valenzuela 

Asistente de Planificación/ Encargada de Compras Públicas 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

Señor 

Cesar Andres Plasencia Jaramillo 

Intendente General de Policia Imbabura 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

Señora Magíster 

Fernanda Guadalupe Mera Herrera 

Analista de Tics 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

Señor Abogado 

Edison Andres Teanga Tulcan 

Responsable de Comunicación Social (D) 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

Señor Licenciado 

Jorge Adrian Carrera Endara 

Asistente Técnico de Comunicación Social 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

 

Señor Ingeniero 

Joaquin Celiano Pérez 

Analista Administrativo 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
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Señora Licenciada 

Fanny Esperanza Aguirre Yépez 

Analista de TTHH/Secretaria de Gobernador 1 y 2 (E) 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En referencia a la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de fecha 

28-01-2026, emitida por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, en lo referente a la rendición de cuentas correspondiente al año 2025, comunico a 

ustedes su designación como Responsables de este proceso, por parte de la Gobernación 

de la Provincia de Imbabura: 

1. Nombrar al Abg. Edison Amaguaña, Jefe Político del cantón Ibarra, como 

Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas. 

2. Nombrar a la Ing. Clarisa Guacán como Responsable del Registro del Informe de 

Rendición de Cuentas. 

3. Designar a los servidores públicos que conformarán la Comisión Técnica, bajo la 

siguiente manera: 

EQUIPO DE COORDINACIÓN 
 

AREA DELEGADO 

Planificación Clarisa Guacán 

Jefatura Política Edison Amaguaña 

Comunicación Adrián Carrera 

Secretaría Fanny Aguirre 

Administrativo Financiero Joaquín Pérez 

Intendencia Cesar Plasencia 

Talento Humano Gabriela Báez 

Tics Fernanda Mera 

 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y LOGÍSTICA 
 

 

EDISON TEANGA 

ADRIAN CARRERA 

FOTÓGRAFO 

VIDEOS 

COBERTURA Y MEDIOS 

REDES Y MEDIOS 
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Como funcionarios designados, deberán conformar un equipo de trabajo técnico, con el 

apoyo de todas las unidades administrativas, a fin generar la articulación institucional 

necesaria que permita cumplir lo establecido en la norma legal vigente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

 

Documento firmado electrónicamente 

Mgs. Jorge Anibal Ortiz Cifuentes 

GOBERNADOR DE IMBABURA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Firmado electrónicamente por: 

JORGE ANIBAL ORTIZ 

CIFUENTES 
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